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Bajo la facultad de dirección que debe ejercer el juez sobre las actuaciones 

procesales y teniendo en cuenta la obligatoriedad de efectuar el control de legalidad 

del proceso, advierte el Despacho que a la fecha no se ha realizado la notificación 

del auto admisorio de la demanda; por lo anterior, se ordena que por Secretaría, 

se realice la notificación personal del auto de fecha 30 de octubre de 2023, de 

conformidad con lo establecido en aquella providencia y lo normado en el artículo 

199 de C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 

Se recuerda que las comunicaciones al Ministerio Público deben ser remitidas al 

Procurador 2064 Judicial I para la Conciliación Administrativa de Villavicencio, 

delegado ante este Despacho Judicial, según la Resolución N° 014 del 15 de febrero 

de 20235, suscrita por el Procurador Delegado con funciones Mixtas para la 

Conciliación Administrativa.   

Descorrido el término de notificación, ingrésese el expediente al despacho para lo 

pertinente. 

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente en SAMAI 

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
 

    
Nota: se deja constancia de que esta providencia se suscribe de forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente 

documento en el link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx     
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